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• "2016- jlño lefCfJuentenario le fa !J)ecfaración le fa Inlepenlencia1Vacional"

:Ministerio de Sa{ud
Secretaria de Pofíticas, 'Rfgufación e

Institutos

BUENOSAIRES,

VISTO el Expediente

o 5 MAYO 2016.

nO 1-47-5562-15-5 del Registro 1e esta

Administración Nacional; y

CONSIDERANDO;

Que por dichas actuaciones se tramita la solicitud de a firma

SOUBEIRAN CHOBET S.R.L., referida a la habilitación de su nueva,

estructura en las condiciones previstas por la Ley nO 16.463, el Detreto nO

150/92 Y sus modificatorios.

Que la documentación aportada ha satisfecho los requisit0s de la
I

normativa aplicable.

I
Que de acuerdo con lo informado a fojas 98 por el Departamento de

Inspecciones de la Dirección de Fiscalización y Gestión de RiesJo de la
1

Dirección Nacional del Instituto Nacional de Medicamentos no existen

objeciones técnicas, por lo que puede accederse a lo solicitado.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas

en el Artículo 8, inciso 11) del Decreto nO 1.490/92 y Decreto J 101 de

fecha 16 de diciembre de 2015.
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""2016- )'Iño áeC(}Jicentenario áe fa !J)ecfaración áe fa Ináepenáenci1 Waciona{"

:Ministerio áe Sa{uá
Secretaria áe Poúticas, ~Buración e

Institutos
)t:N.:M.)!. 'T.

Por ello;

DISP@SIGiÓN 1\1° 8

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACION NACIONAL DE

MEDICAMENTOS ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MÉDICA

DI S P O N E:

ARTICULO 10.- Habilítase a la firma SOUBERIAN CHOBET S.R.L., Iq nueva

estructura como ELABORADOR DE ESPECIALIDADES MEDICINA~ES EN

LAS FORMAS FARMACEUTICAS DE COMPRIMIDOS, COMPRJMIDOS

RECUBIERTOS, CREMAS, UNGÜENTOS, PASTAS, SUPOSITORIOS, GASAS

IMPREGNADAS Y LIQUIDaS, EN TODOS LOS CASOS NO ESTERILEly SIN

::;~:~:~ES.ACI:~::TA:;: A~CT:X::::~DO:I D:IT::::::::bAD;;

MEDICINALES con planta sita en Ibera 5055/67 de la Ciudad Autónlma de
I

Buenos Aires. I

ARTICULO 2°.- Establécese que la Dirección Técnica será ejerCidr por

el Farmacéutico SILVIO LEaN GAGUINE, DNI: 16.336.395, Matrícula

Provincial N° 10.664.

ARTICULO 30.- Extiéndase el Certificado correspondiente a la habilitación
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conferida por el Artículo 10 de la presente Disposición.

ARTICULO 4°.- Cancélase el Certificado de Habilitación, autorizado por la

Disposición NO 6984/13 fechado el 18 de noviembre de 2013, [el cual

deberá ser presentado en el término de 30 días acompañ do de

la copia autenticada de la presente disposición.

I ARTICULO 50.- Acéptanse los planos oficiales obrantes de fojas 4 a 15.

ARTICULO 60.- Anótese, gírese a la Dirección de Gestión de Inforimación

Técnica para su conocimiento y demás efectos; por Mesa de ErradaS

notifíquese al interesado y hágasele entrega de la presente Disposición,

del Certificado mencionado en el Artículo 30 y de la copia del Pland oficial

! ~probado. Cumplido, archívese. I
I

Expediente nO 1-47-5562-15-5

DISPOSICIÓN NO

jr

~.
5 1 O 8

Dr. ROBERTO LEOI:
Subadmlnlslrador Naclona'

A,N.M.A.T.
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